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Constitución de la COMPARTA DE FARRICACIÓN —DE CALZADO  LUIGI 

VALDIMI SAMTLUIGI  ClAs LTDA... de 16 de maya del 2001 se Lomdá 

nota de do dispuesto en el ; Segundo de la presente 

Resolución." Ambato, 21 de mayo 

Dr Alfonso Alvarez Y. 
> NOTARIO CUARTO. 
1 ANTON: AMBATO 

  

VALLOS 21-43 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

'bajo el número: Doscientos cincuenta y seís (256) del Regístro Mercantikl.- Se - 

anotó con el N* 1,553 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposi 

constante en el artículo Segundo de está resolución,- Queda archivada una copa = 
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